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MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

ACTA Nº 4 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1414-E 
  
Fecha y hora de celebración 
22 de julio de 2024 a las 08:32 horas 
 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 
 
Tipo procedimiento 
Abierto simplificado abreviado  
 
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Gema Barroso Gómez, Secretaria Mesa de Contratación Intendencia Ferrol Elevado a Presidente en la constitución. 
 
SECRETARIO  
D. Rafael Fernando Messía de Toro, Secretario Suplente. 
 
Orden del día 
 
1.- Apertura Documentación Adicional: 2024/AR42U/00001414E - ENM.- Suministro equipos de cocina 
 
2.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001414E - ENM.- Suministro equipos de cocina 
 
Se Expone 
 
1.- Apertura Documentación Adicional: 2024/AR42U/00001414E - ENM.- Suministro equipos de cocina 
 
La Mesa procede a la lectura del Informe de Viabilidad presentado por la Escuela Naval Militar relativo a la Oferta Anormalmente 
Baja presentada por la empresa B27775345 INDUX INTEGRA, S.L. considerando dicha oferta VIABLE. 
 
2.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001414E - ENM.- Suministro equipos de cocina 
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 
decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 
 
B27775345 INDUX INTEGRA, S.L.        Total puntuación: 100 
44808344C CARLOS GARCIA VAZQUEZ       Total puntuación: 92.38 
B80299191 INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, SL    Total puntuación: 75.88 
B87748539 ADVANTAGE SERVICIOS Y DISEÑOS     Total puntuación: 59.15 
A07134315 FRIGORIFICOS MALLORQUINES FRIMA SA     Total puntuación: 58.84 
B15391303 GAUZON IBERICA, S.L.U.       Total puntuación: 53.9 
B15736408 REPRESENTACIONES CARBALLEIRA S.L     Total puntuación: 33.83 
 
A la vista de las puntuaciones obtenidas por el licitador, la Mesa concluye lo siguiente, proponer la adjudicación del expediente 
2024/AR42U/00001414E - ENM.- Suministro equipos de cocina con un presupuesto base de licitación (IVA incluido) de 21.320,20 
€ a la empresa:  

 
- B27775345 INDUX INTEGRA, S.L.  

  - Importe de Adjudicación: 21.320,20 € 
  - Economía:     0,00 € 
  - Total puntuación:   100 puntos. 
 
Una vez comprobado por la Mesa que el licitador propuesto se encuentra inscrito en el ROLECE, la empresa tendrá un plazo de 
siete (7.-) días hábiles para que aporte la siguiente documentación solicitada en el requerimiento de documentación:  
 

- IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
- CERTIFICACIÓN positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 
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- DOCUMENTACIÓN expedida por la Tesorería de la Seguridad Social. 
- Documentación justificativa (último recibo en vigor y póliza) de haber suscrito a su cargo un SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL no inferior a 150.000,00 euros. 
- DECLARACIÓN RESPONSABLE del cumplimento REACH. 
- Documentación acreditativa de la SUBCONTRATACIÓN con aquellas empresas con las que el adjudicatario tenga 
previsto subcontratar. 
- DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA. 

 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
  
          D. Rafael Fernando Messía de Toro                         Dña. Gema Barroso Gómez 
               SECRETARIO                                          PRESIDENTA 
 


